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Modelo orientativo de Memoria  ABREVIADA de las cuentas anuales, adaptada al Nuevo Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos, aprobado por Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (BOE nº 86 de 10 de abril de 2013).
Instrucciones de elaboración de la memoria:

· La información cuantitativa requerida en la memoria deberá referirse al ejercicio al que corresponden las cuentas anuales, así como el ejercicio anterior.
· Las notas que no contengan información se eliminarán, y se remunerarán correlativamente las notas que permanezcan.
· Dentro de cada nota se eliminarán los apartados sin contenido.
· Al situarse sobre el texto marcado en amarillo , se podrán leer los comentarios aclaratorios a la nota.
· Para eliminar los comentarios a la hora de imprimir,  hacer clic en el menú Archivo, luego clic en Imprimir; en la lista de imprimir clic en Documento, y a continuación Aceptar.
· Deberá incluirse cualquier otra información no incluida en el modelo, que facilite el conocimiento de la situación y actividad de la fundación en el ejercicio, así como la que cualquier otra normativa exija o prevea incluir en este documento (p.e. : la información del artículo 3 del Reglamento para la aplicación del Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por Real Decreto 1270/2003 de 10 de octubre).
Asimismo les recordamos que la Memoria, al igual que el resto de documentos de las cuentas anuales, debe presentarse firmada en todas sus hojas por el Secretario del Patronato, con el visto bueno del Presidente.

MEMORIA ABREVIADA
EJERCICIO:

……………



























Fecha cierre:  …………..

FUNDACIÓN:

1) ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN

	DOMICILIO SOCIAL:
	     

	LOCALIDAD:
	     

	PROVINCIA:
	     

	CÓDIGO POSTAL:
	     

	N.I.F.:
	     

	Nº DE REGISTRO:
	     

	TELEFONO:
	     

	FAX:
	     

	DIRECCIÓN DE CORREO

ELECTRÓNICO:
	     

	PÁGINA WEB:
	     


a) Fines de la entidad
:
b) Actividades realizadas por la Fundación en el ejercicio, distinguiendo entre actividades propias y mercantiles
. 

c) Respecto a cada actividad realizadas en cumplimiento del fin fundacional, se incluirán los siguientes datos:

i) Descripción de la actividad

ii) Objetivos y líneas de actuación.

iii) Si esta actividad debe considerarse como actividad fundacional, explicar cómo contribuye al interés general y definir la colectividad genérica de personas a la que beneficia.

iv) Recursos humanos empleados (número medio de personas empleadas en la actividad, agrupados por las siguientes categorías: personal asalariado, personal con contrato de servicios y personal voluntario. Se especificará la dedicación horaria).

v) Recursos materiales utilizados.

vi) Número de la autorización administrativa del respectivo servicio o centro y de inscripción de la entidad, servicio y centro en los Registros Oficiales, que exige la normativa aplicable en cada caso.

vii) Número de usuarios o beneficiarios de la actividad, diferenciando entre personas físicas y jurídicas.

viii) Criterios de selección de los beneficiarios o usuarios.

ix) Forma de financiación de cada actividad (gratuita, mediante cuotas de los usuarios, por convenios o contratos con instituciones, etc..)

x) Otras actividades (publicaciones, actividades extraordinarias, campañas de captación de recursos, etc.)

xi) En el caso de pertenecer a un grupo de sociedades, en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, se informará sobre su nombre, así como el de la sociedad dominante directa y de la dominante última del grupo, la residencia de estas sociedades y el Registro Mercantil donde estén depositadas las cuentas anuales consolidadas, la fecha de formulación de las mismas o, si procediera, las circunstancias que eximan de la obligación de consolidar.

d) Respecto a cada una de las otras actividades realizadas, se incluirán los siguientes datos:

i) Descripción de la actividad

ii) Ubicación física.

iii) Recursos humanos empleados (número medio de personas empleadas en la actividad, agrupados por las siguientes categorías: personal asalariado, personal con contrato de servicios y personal voluntario. Se especificará la dedicación horaria).

iv) Recursos materiales utilizados.

v) Forma de financiación de cada actividad.

· Si la entidad forma parte de un grupo, según la norma de elaboración 11ª de las cuentas anuales del Plan General de Contabilidad, y es la de mayor activo ( total activo del balance) del conjunto de entidades del grupo, se dará la siguiente información de las entidades más significativas que integran el grupo: Actividades, volumen agregado de activos, pasivos, ingresos y gastos.

· Si la entidad no es la de mayor activo del grupo, indicará el Registro donde estén depositadas las cuentas anuales de la entidad que contiene la información exigida en el punto anterior.
· Si existe una moneda funcional distinta del euro se pondrá de manifiesto esta circunstancia, indicando los criterios tenidos en cuenta para su determinación.

2) BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES
a) Imagen fiel
: las cuentas anuales reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la fundación.
b) Enumerar los principios contables no obligatorios aplicados en el ejercicio.
c) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre
.
d) Comparación de la información
i) Razones excepcionales que justifican la modificación de la estructura del balance o de la cuenta de resultados del ejercicio anterior.

ii) Explicación de las causas que impiden la comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del precedente.

iii) Explicación de la adaptación de los importes del ejercicio precedente para facilitar la comparación y, en caso contrario, las razones excepcionales que han hecho impracticable la reexpresión de las cifras comparativas.

e) Elementos recogidos en varias partidas
.

f) Cambios en criterios
 contables.

g) Corrección de errores
.

3) EXCEDENTE DEL EJERCICIO

a) Las principales partidas que forman el excedente del ejercicio y sus aspectos significativos son:
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..

b) Propuesta de aplicación contable del excedente :

	Base de reparto
	Importe

	Excedente del ejercicio
	

	Remanente
	

	Reservas voluntarias
	

	Reservas para cumplimiento de fines aplicadas en el ejercicio
	

	Total .................
	

	
	

	Aplicación
	Importe

	A dotación fundacional
	

	A reservas especiales
	

	A reservas voluntarias
	

	A reserva para cumplimiento de fines
	

	A compensación de excedentes negativos de ejercicios anteriores
	

	Total .................
	


(Se informará sobre las limitaciones para la aplicación de los excedentes de acuerdo con las disposiciones legales) (Art.30 de la Ley de Fundaciones del País Vasco)
4) NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN
Se indicarán los criterios contables aplicados en relación con las siguientes partidas:

a) Inmovilizado intangible
.

b) Bienes integrantes del Patrimonio Histórico 

c) Inmovilizado material
.

d) Inversiones inmobiliarias
.

e) Permutas

f) Instrumentos financieros

i) Criterios empleados para la calificación y valoración de las diferentes categorías de instrumentos financieros
.

ii) La naturaleza de los activos financieros y pasivos financieros designados inicialmente como a valor razonable con cambios en el excedente del ejercicio
. 

iii) Los criterios aplicados para determinar la existencia de evidencia objetiva de deterioro, así como el registro de la corrección de valor y su reversión y la baja definitiva de activos financieros deteriorados
. 

iv) Criterios empleados para el registro de la baja de activos financieros y pasivos financieros.

v)   Inversiones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas
.

vi) Los criterios empleados en la determinación de los ingresos o gastos procedentes de las distintas categorías de instrumentos financieros: intereses, primas o descuentos, dividendos, etc.

g) Créditos y débitos por la actividad propia

h) Existencias
. 

i) Transacciones en moneda extranjera
.

j) Impuestos sobre beneficios
. 

k) Ingresos y gastos
. 

l) Provisiones y contingencias
. 

m) Gastos de personal
.

n) Subvenciones, donaciones y legados
.
o) Fusiones entre entidades no lucrativas 

p) Negocios conjuntos

q)   Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas.

r) Combinación de negocios

5) INMOVILIZADO MATERIAL, INANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS
I)Inmovilizado material:

a. Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas por deterioro acumuladas; indicando lo siguiente:
	Denominación del bien
	210. Terrenos
	211. 
Construcciones
	212. Instalaciones técnicas
	213.

Maquinaria
	214. 

Utillaje

	Saldo inicial
	
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	
	

	SALDO FINAL 
	
	
	
	
	

	AMORTIZACIONES

	Saldo inicial
	
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	
	

	Saldo final
	
	
	
	
	

	CORRECCIONES VALORATIVAS POR DETERIORO 
	
	
	
	
	

	Saldo inicial
	
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	
	

	SALDO FINAL
	
	
	
	
	

	VALOR NETO CONTABLE FINAL
	
	
	
	
	

	Valor contable
	
	
	
	
	

	Amortización acumulada
	
	
	
	
	

	Correcciones valorativas acumuladas
	
	
	
	
	

	VALOR NETO CONTABLE
	
	
	
	
	


	Denominación del bien
	215.

Otras instalaciones
	216. Mobiliario
	217. Equipos proceso información
	218. Elementos de transporte
	219. Otro inmovilizado material

	Saldo inicial
	
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	
	

	SALDO FINAL 
	
	
	
	
	

	AMORTIZACIONES

	Saldo inicial
	
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	
	

	Saldo final
	
	
	
	
	

	CORRECCIONES VALORATIVAS POR DETERIORO 
	
	
	
	
	

	Saldo inicial
	
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	
	

	SALDO FINAL
	
	
	
	
	

	VALOR NETO CONTABLE FINAL
	
	
	
	
	

	Valor contable
	
	
	
	
	

	Amortización acumulada
	
	
	
	
	

	Correcciones valorativas acumuladas
	
	
	
	
	

	VALOR NETO CONTABLE
	
	
	
	
	


	Denominación del bien
	230. Adaptación de terrenos y bienes naturales
	231. Construcciones en curso
	232. Instalaciones técnicas en montaje
	233. Maquinaria en montaje
	237. Equipos para proceso de información en montaje
	239. Anticipos para inmovilizaciones materiales

	Saldo inicial
	
	
	
	
	
	

	Adquisiciones
	
	
	
	
	
	

	Bajas
	
	
	
	
	
	

	SALDO FINAL
	
	
	
	
	
	


II) Inmovilizado intangible:
a) Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones:
	Denominación del bien
	200. Investigación
	201. 
Desarrollo
	202. Concesiones administrativas
	203.

Propiedad Industrial
	204.Fondo de comercio

	Saldo inicial
	
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	
	

	SALDO FINAL 
	
	
	
	
	

	AMORTIZACIONES
	
	
	
	
	

	Saldo inicial
	
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	
	

	Saldo final
	
	
	
	
	

	CORRECCIONES VALORATIVAS POR DETERIORO 
	
	
	
	
	

	Saldo inicial
	
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	
	

	SALDO FINAL
	
	
	
	
	

	VALOR NETO CONTABLE FINAL
	
	
	
	
	

	Valor contable
	
	
	
	
	

	Amortización acumulada
	
	
	
	
	

	Correcciones valorativas acumuladas
	
	
	
	
	

	VALOR NETO CONTABLE
	
	
	
	
	


	Denominación del bien
	205. Derechos de traspaso
	206. Aplicaciones Informáticas
	207.
Derechos s/ activos cedidos en uso
	209.

Anticipos para inmovilizaciones intangibles

	Saldo inicial
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	

	SALDO FINAL 
	
	
	
	

	AMORTIZACIONES
	
	
	
	

	Saldo inicial
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	

	Saldo final
	
	
	
	

	CORRECCIONES VALORATIVAS POR DETERIORO 
	
	
	
	

	Saldo inicial
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	

	SALDO FINAL
	
	
	
	

	VALOR NETO CONTABLE FINAL
	
	
	
	

	Valor contable
	
	
	
	

	Amortización acumulada
	
	
	
	

	Correcciones valorativas acumuladas
	
	
	
	

	VALOR NETO CONTABLE
	
	
	
	


III) Inversiones inmobiliarias
a) Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas por deterioro acumuladas; indicando lo siguiente:
	Denominación del bien
	220. 

Inversiones en terrenos y bienes naturales
	221.
Inversiones en construcciones

	Saldo inicial
	
	

	Entradas
	
	

	Salidas
	
	

	SALDO FINAL 
	
	

	Saldo inicial
	
	

	Entradas
	
	

	Salidas
	
	

	Saldo final
	
	

	CORRECCIONES VALORATIVAS POR DETERIORO 
	
	

	Saldo inicial
	
	

	Entradas
	
	

	Salidas
	
	

	SALDO FINAL
	
	

	VALOR NETO CONTABLE FINAL
	
	

	Valor contable
	
	

	Amortización acumulada
	
	

	Correcciones valorativas acumuladas
	
	

	VALOR NETO CONTABLE
	
	


      A) Información sobre:

i. Detalle de los inmovilizados intangibles con vida útil indefinida y las razones sobre las que se apoya la estimación de dicha vida útil indefinida.
ii. Tipo de inversiones inmobiliarias y destino que se ha dado a las mismas en el ejercicio.
iii. Ingresos y gastos provenientes de las inversiones inmobiliarias
	Descripción inversiones inmobiliarias
	Destino
	Ingresos
	Gastos

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


iv. Arrendamientos financieros 
y otras operaciones de naturaleza similar sobres activos no corrientes:
	Detalles arrendamiento
	(Bien arrendado)
	(Bien arrendado)
	(Bien arrendado)
	(Bien arrendado)

	Arrendador (A)

Arrendatario (B)
	
	
	
	

	Coste bien en origen
	
	
	
	

	Duración contrato
	
	
	
	

	Años transcurridos
	
	
	
	

	Cuotas satisfechas:
	
	
	
	

	- Años anteriores
	
	
	
	

	- En el ejercicio
	
	
	
	

	Importe cuotas pendientes
	
	
	
	

	Valor opción de compra
	
	
	
	


B) Además se dará la siguiente información:
1) Para cada corrección valorativa por deterioro de cuantía significativa, reconocida o revertida durante el ejercicio, de un elemento del inmovilizado no generador de flujos de efectivo, se indicará:

· Naturaleza del inmovilizado.
· Importe, sucesos y circunstancias que han llevado al reconocimiento y reversión de la pérdida por deterioro.

· Criterio empleado para determinar el valor razonable menos los costes de venta, en su caso, o para determinar el coste de reposición depreciado.

2) Respecto a las pérdidas y reversiones por deterioro agregadas para las que no se revela la información señalada en la letra anterior, las principales clases de inmovilizados afectados por las pérdidas y reversiones por deterioro y los principales sucesos y circunstancias que han llevado al reconocimiento y la reversión de tales correcciones valorativas por deterioro.

3) Información sobre los inmuebles cedidos a la entidad y sobre los cedidos por ésta, especificando los términos de las respectivas cesiones.

4) Se informará de las restricciones a la disposición que existan en la retención con estos bienes y derechos.

6) BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
Se informará de:
a) Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas por deterioro acumuladas; indicando lo siguiente:
	Denominación del bien
	240.
Bienes inmuebles
	241.
Archivos
	242. Bibliotecas
	243.
Museos
	244. Bienes inmuebles
	249. Anticipos

	Saldo inicial
	
	
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	
	
	

	SALDO FINAL
	
	
	
	
	
	

	AMORTIZACIONES
	
	
	
	
	
	

	Saldo inicial
	
	
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	
	
	

	Saldo final
	
	
	
	
	
	

	CORRECCIONES VALORATIVAS POR DETERIORO 
	
	
	
	
	
	

	Saldo inicial
	
	
	
	
	
	

	Entradas
	
	
	
	
	
	

	Salidas
	
	
	
	
	
	

	SALDO FINAL
	
	
	
	
	
	


Además se describirán:

1. Importe revalorizaciones
 netas acumuladas al cierre ejercicio.

2. Características de los adquiridos a entidades del grupo y asociadas, indicando su valor contable.
3. Características de los situados fuera del territorio español, indicando su valor contable.
4. Características de los no afectos directamente a la actividad propia, indicando su valor contable.
5. Afectos a garantías

6. Subvenciones, donaciones y legados relacionados con los bienes del Patrimonio Histórico

7. Compromisos firmes de compra, fuentes previsibles de financiación y compromisos firmes de venta.

8. Incidencia de los costes relacionados con grandes reparaciones.

9. Principales hipótesis empleadas para determinar el valor razonable de esos bienes, cuando se hubieran incorporado al activo por dicho valor.

10. Los inmuebles cedidos 
a la entidad y sobre los cedidos por ésta.

11. Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a bienes del Patrimonio Histórico.

7) ACTIVOS FINANCIEROS
a) Se indicará el valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros que se recojan en los cuadros. No se reflejarán las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. Son activos financieros: efectivo y otros activos líquidos equivalentes, clientes, deudores, créditos concedidos, inversiones financieras a largo y corto plazo.
	Categorías
	Instrumentos financieros a largo plazo
	Total

	
	Instrumentos de patrimonio
	Valores representativos de deuda
	Créditos Derivados Otros
	

	
	Ejercicio x
	Ejercicio x-1
	Ejercicio x
	Ejerc. x-1
	Ejerc. x
	Ejerc. x-1
	Ejerc. x
	Ejerc. x-1

	Activos a valor razonable con cambios en excedente del ejercicio
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Inversiones mantenidas hasta el vencimiento
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Préstamos y partidas a cobrar
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Activos disponibles para la venta:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Derivados de cobertura
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Total 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	Categorías
	Instrumentos financieros a corto plazo
	Total

	
	Instrumentos de patrimonio
	Valores representativos de deuda
	Créditos Derivados Otros
	

	
	Ejercicio x
	Ejercicio x-1
	Ejercicio x
	Ejerc. x-1
	Ejerc. x
	Ejerc. x-1
	Ejerc. x
	Ejerc. x-1

	Activos a valor razonable con cambios en excedente del ejercicio
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Inversiones mantenidas hasta el vencimiento
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Préstamos y partidas a cobrar
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Activos disponibles para la venta:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Derivados de cobertura
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Total 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


b) Información a incluir:

- Traspasos o reclasificaciones 
entre las diferentes categorías de activos financieros, durante el ejercicio.

- Para cada clase de activos financieros, un análisis del movimiento de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro originadas por el riesgo de crédito

- Cuando los activos financieros se hayan valorado por su valor razonable, se indicará:

a) Si el valor razonable se determina, en su totalidad o en parte, tomando como referencia los precios cotizados en mercados activos o utilizando modelos y técnicas de valoración, indicando en este último caso los supuestos en que se basan dichos modelos y técnicas.

b) Por categorías de activos financieros, el valor razonable y las variaciones en el valor registradas en la cuenta de resultados.

c) Para los instrumentos financieros derivados, se indicará sobre su naturaleza y las condiciones que les afecten; importe, calendario y certidumbre de los futuros flujos de efectivo.

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO Y CORTO PLAZO

	INVERSIONES FINANCIERAS A L/P
	Saldo inicial
	Aumentos
	Disminuciones
	Saldo final

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	

	INVERSIONES FINANCIERAS A C/P
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	


ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS

Indicar de cada una de ellas:

· Denominación
· Domicilio

· Forma jurídica

· Actividades

· Fecha adquisición

· Fracción de capital que se posee

· Fracción de los derechos de votos que se posee

· Capital, fondo social o dotación, reservas, otras partidas del patrimonio neto, resultado del ejercicio, resultado de explotación.

· Valor de la participación

· Dividendos recibidos en el ejercicio

· Acciones cotizadas o no

· Cotización media del último trimestre del ejercicio y al cierre del ejercicio

· Correcciones valorativas por deterioro: saldo inicial, aumentos, disminuciones, saldo final

(Se detallarán las adquisiciones realizadas en el ejercicio que hayan llevado a calificar a una entidad como dependiente, indicándose la participación y el porcentaje de derechos adquiridos y se indicarán las correcciones valorativas por deterioro registradas en las distintas participaciones, diferenciando las reconocidas en el ejercicio de las acumuladas.
Asimismo se informará, en su caso, sobre las dotaciones y reversiones de las correcciones valorativas por deterioro cargadas y abonadas, respectivamente, contra la partida del patrimonio neto que recoja los ajustes valorativos, en los términos indicados en la norma de registro y valoración).

8) PASIVOS FINANCIEROS
a) Se indicará el valor de libros de cada una de las categorías de pasivo financieros. Son pasivos financieros: proveedores, acreedores, deudas con entidades de crédito, personas o empresas.
	Categorías
	Instrumentos financieros a largo plazo
	Total

	
	Deudas con entidades de crédito
	Obligaciones y otros
	Derivados y otros
	

	
	
	valores negociables
	
	

	
	Ejercicio x
	Ejercicio x-1
	Ejercicio x
	Ejercicio x-1
	Ejercicio x
	Ejerc. x-1
	Ejercicio x
	Ejerc. x-1

	Débitos y partidas a pagar
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Pasivos a valor razonable con cambios en excedente del ejercicio
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Otros
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	Categorías
	Instrumentos financieros a corto plazo
	Total

	
	Deudas con entidades de crédito
	Obligaciones y otros
	Derivados y otros
	

	
	
	valores negociables
	
	

	
	Ejercicio x
	Ejercicio x-1
	Ejercicio x
	Ejercicio x-1
	Ejercicio x
	Ejerc. x-1
	Ejercicio x
	Ejerc. x-1

	Débitos y partidas a pagar
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Pasivos a valor razonable con cambios en excedente del ejercicio
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Otros
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


b) Información a incluir:

- Importes de las deudas que venzan en cada uno de los cinco años siguientes y del resto hasta su último vencimiento.

- El importe de las deudas con garantía real, con indicación de su forma y su naturaleza.

- El importe disponible en las líneas de descuento, así como las pólizas de crédito concedidas a l entidad con sus límites respectivos, precisando la parte dispuesta.

- Préstamos pendientes de pago:

d) Detalles de cualquier impago del principal o intereses que hayan producido en el ejercicio.

e) El valor en libros en la fecha de cierre del ejercicio de aquellos préstamos en los que se hubiese producido un incumplimiento por impago, y

f) Si el impago ha sido subsanado o se han renegociado las condiciones del préstamo, antes de la fecha de formulación de las cuentas anuales.

9) USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA
Desglose del epígrafe B.III del activo del balance “Usuarios y otros deudores de la actividad propia”.

	Denominación de la cuenta
	Saldo inicial
	Aumentos
	Disminuciones
	Saldo Final

	Usuarios entidades del grupo, multigrupo o asociadas
	
	
	
	

	Otros usuarios
	
	
	
	

	Patrocinadores entidades del grupo, multigrupo o asociadas
	
	
	
	

	Otros patrocinadores
	
	
	
	

	Afiliados entidades del grupo, multigrupo o asociadas
	
	
	
	

	Otros afiliados
	
	
	
	

	Otros deudores entidades del grupo, multigrupo o asociadas
	
	
	
	

	Otros deudores 
	
	
	
	

	Total ........
	
	
	
	


10) BENEFICIARIOS- ACREEDORES

Desglose del epígrafe C.V. del pasivo del balance “Beneficiarios-Acreedores”.
	Denominación de la cuenta
	Saldo inicial
	Aumentos 
	Disminuciones
	Saldo Final

	Beneficiarios entidades del grupo, multigrupo y asociados
	
	
	
	

	Otros beneficiarios
	
	
	
	

	Otros acreedores entidades del grupo, multigrupo y asociados
	
	
	
	

	Otros acreedores 
	
	
	
	

	Total ........
	
	
	
	


11) FONDOS PROPIOS
Se informará sobre:

I) Aportaciones a la dotación fundacional realizadas en el ejercicio, distinguiendo las dinerarias de las no dinerarias. También, en su caso, se indicará para cada aportación los desembolsos pendientes, así como la fecha de exigibilidad.  Esta misma información se requerirá respecto a otras aportaciones de fundadores, asociados y terceros.

II) Consideraciones específicas que afecten a reservas

III) Cuadro de movimientos del ejercicio

	Denominación de la cuenta
	Saldo inicial
	Aumentos
	Disminuciones
	Saldo final

	100-Dotación fundacional 

	
	
	
	

	103- Dotación fundacional no exigida


	
	
	
	

	111. Reservas estatutarias
	
	
	
	

	113-4-5. Otras reservas
	
	
	
	

	120. Remanente
	
	
	
	

	121. Excedentes negativos de ejercicios anteriores
	
	
	
	

	129. Excedente del ejercicio
	
	
	
	

	total 
	
	
	
	


12) SITUACIÓN FISCAL
12.1. Impuestos sobre beneficios
Se informará de:

a) Régimen fiscal 
aplicable a la Fundación.

b) El CIF de la Fundación.

c) En su caso, deberán especificarse los apartados de la memoria en los que se haya incluido la información exigida por la legislación fiscal para gozar de la calificación de entidades sin fines lucrativos  a los efectos de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre. En particular, las entidades obligadas por la legislación fiscal a incluir la memoria económica en la memoria de las cuentas anuales incluirán la citada información en este apartado.

d) Explicación de la diferencia que exista entre el importe neto de los ingresos y gastos del ejercicio y la base imponible (resultado fiscal). Con este objeto, se incluirá la siguiente conciliación entre el resultado contable del ejercicio y la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, teniendo en cuenta que aquellas diferencias entre dichas magnitudes que no se identifican como temporarias de acuerdo con la norma de registro y valoración, se calificarán como diferencias permanentes.

	Resultado contable del ejercicio:…………………………………………….


	 

	 
	Aumentos
	Disminuciones
	 

	Impuesto sobre Sociedades
	………………….
	………………….
	……………..

	Diferencias permanentes:
	 
	 
	 

	 -Resultados exentos
	………………….
	………………….
	……………..

	 -Otras diferencias
	………………….
	………………….
	……………..

	Diferencias temporarias:
	 
	 
	 

	 -con origen en el ejercicio
	………………….
	………………….
	……………..

	 -con origen en ejercicios anteriores
	………………….
	………………….
	……………..

	Compensación de bases imponible negativas de ejercicios anteriores
	 
	 
	(……………..)

	Base Imponible ( resultado fiscal)
	 
	 
	……………..


e) Incentivos fiscales aplicados en el ejercicio y compromisos asumidos en relación con los mismos.

f) Antigüedad y plazo previsto de recuperación fiscal de los créditos por bases imponibles negativas.

g) Provisiones derivadas del impuesto sobre beneficios así como sobre las contingencias de carácter fiscal y sobre acontecimientos posteriores al cierre que supongan una modificación de la normativa fiscal que afecta a los activos y pasivos fiscales registrados.

h) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo en relación con la situación fiscal.




Otros tributos:
Se informará sobre cualquier circunstancia de carácter significativo en relación con otros tributos; en particular cualquier contingencia de carácter fiscal, así como los ejercicios pendientes de comprobación.
13) INGRESOS Y GASTOS
a) Desglose de la partida 3.a) de la cuenta de resultados “Ayudas monetarias” indicando los reintegros producidos.
	Ayudas monetarias
	Importe

	
	

	
	

	
	

	TOTAL
	


b)  Desglose de la partida 3.b) “Ayudas no monetarias”.
	Ayudas no monetarias
	Importe

	
	

	
	

	
	

	TOTAL
	


Se informará de
:
I) Razón social  o nombre de la persona pública o privada que las recibe.
II) NIF o DNI de la persona pública o privada que las recibe.
III) Importe concedido.
IV) Reintegros producidos. 
V) Actividad para la que son concedidas las ayudas. 
c) El desglose de la partida 6 de la cuenta de resultados “Aprovisionamientos”.

	
	Compras nacionales
	Adquisiciones intracomunitarias
	Importaciones
	Variación existencias

	Bienes destinados a la actividad
	
	
	
	

	Materias primas y otras mat. Consum.
	
	
	
	


d) Desglose de la partida 8 de la cuenta de resultados “Gastos de personal”

	
	Importe

	Sueldos y salarios
	

	S.S. a cargo de la empresa
	

	Dotaciones para pensiones
	

	Indemnizaciones
	

	Otras cargas sociales
	

	TOTAL
	


e) Desglose de la partida 9 “Otros gastos de la actividad”

	
	Importe

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Correcciones por deterioro de créditos
	

	Fallidos
	

	TOTAL
	


f) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones
.

	
	Importe
	Actividades a las que se destinan

	Promociones
	
	

	Patrocinadores
	
	

	Colaboradores
	
	

	TOTAL
	
	


g) Importe de la venta de bienes y prestación de servicios producidos por permuta de bienes no monetarios y servicios.

h) Resultados originados fuera de la actividad normal de la fundación. “Otros resultados”.
14) SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS
Se informará sobre:
a) El importe y características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos que aparecen en el balance, así como los imputados en la cuenta de resultados.
CUADRO  INFORMATIVO SOBRE LAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS  RECIBIDOS
	Cuenta
	Entidad concedente y elemento adquirido con la subvención o donación
	Año de concesión

	Período de aplicación

	Importe concedido
	Imputado a Resultados hasta comienzo del ejercicio
	Imputado al Resultado del ejercicio

	Total imputado a Resultados

	Pendiente de imputar a Resultados


	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTALES ..............
	
	
	
	
	


b) Análisis del movimiento del contenido de la subagrupación correspondiente del balance.
	Denominación de la cuenta
	Saldo inicial
	Entradas
	Salidas
	Imputado a resultados
	Saldo Final

	130. Subvenciones oficiales de capital
	
	
	
	
	

	131 Donaciones y legados de capital
	
	
	
	
	

	132 Otras subvenciones, donaciones y legados
	
	
	
	
	

	Total ........
	
	
	
	
	


c) Información sobre el origen de las subvenciones, donaciones y legados indicados, para las primeras, el Ente Público que las concede, precisando si la otorgante de las mismas es la Administración local, autonómica, estatal o internacional.
d) Información sobre el cumplimiento o no de las condiciones asociadas a las subvenciones, donaciones y legados.
e) Las principales hipótesis empleadas para determinar el valor razonable de los activos no monetarios o servicios recibidos o cedidos sin contraprestación.
15) ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.

15.1) Actividad de la Entidad
1) Actividades realizadas

Actividad 1 (Cumplimentar tantas fichas como actividades tenga la fundación)
I) Identificación
	Denominación de la actividad
	

	Tipo de actividad *
	

	Identificación de la actividad por sectores
	

	Lugar de desarrollo de la actividad
	










*Indicar si se trata de una actividad propia o mercantil
Descripción detallada de la actividad realizada.

	


II) Recursos humanos empleados en la actividad
	Tipo
	Número
	Nº horas/año

	
	Previsto
	Realizado
	Previsto
	Realizado

	Personal asalariado
	 
	 
	 
	 

	Personal con contrato de servicios
	 
	 
	 
	 

	Personal voluntario
	 
	 
	 
	 


III) Beneficiarios o usuarios de la actividad
	Tipo
	Número

	
	Previsto
	Realizado

	Personas físicas
	 
	 

	Personas jurídicas
	 
	 

	Proyectos sin cuantificar beneficiarios
	
	


IV) Recursos económicos empleados en la actividad.
	Gastos/Inversiones
	Importe

	
	Previsto
	Realizado

	Gastos por ayudas y otros
	 
	 

	       a) Ayudas monetarias
	 
	 

	       b) Ayudas no monetarias
	 
	 

	       c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno
	 
	 

	Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación
	 
	 

	Aprovisionamientos
	 
	 

	Gastos de personal
	 
	 

	Otros gastos de la actividad
	 
	 

	Amortización del inmovilizado
	 
	 

	Deterioro y resultado por enajenación del inmovilizado
	
	

	Gastos financieros
	 
	 

	Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros
	
	 

	Diferencias de cambio
	 
	 

	Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros
	 
	 

	Impuestos sobre beneficios
	 
	 

	Subtotal gastos
	
	

	Adquisiciones de inmovilizado( excepto Bienes Patrimonio Histórico)
	 
	 

	Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico
	 
	 

	Cancelación deuda no comercial
	 
	 

	Subtotal recursos
	
	

	TOTAL
	
	


V) Objetivos e indicadores de la actividad
	Objetivo
	Indicador
	Cuantificación

	
	
	Previsto
	Realizado

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 


2) Recursos económicos totales empleados por la entidad

	Gastos/Inversiones
	Actividad 1
	Actividad 2
	Actividad 3
	Total actividades
	No imputados a las actividades
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	

	Gastos por ayudas y otros
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	       a) Ayudas monetarias
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	       b) Ayudas no monetarias
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	       c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Aprovisionamientos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Gastos de personal
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Otros gastos de la actividad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Amortización del inmovilizado
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Gastos financieros
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Diferencias de cambio
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Impuestos sobre beneficios
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Subtotal gastos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Adquisiciones de inmovilizado( excepto Bienes Patrimonio Histórico)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cancelación deuda no comercial
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Subtotal inversiones
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL RECURSOS EMPLEADOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 


3) Recursos económicos totales obtenidos por la entidad

I.) Ingresos obtenidos por la entidad

	INGRESOS
	Previsto
	Realizado

	Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio
	 
	 

	Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias
	 
	 

	Ventas y otros ingresos de las actividades mercantiles
	 
	 

	Subvenciones del sector público
	 
	 

	Aportaciones privadas
	 
	 

	Otros tipos de ingresos
	 
	 

	TOTAL INGRESOS OBTENIDOS
	 
	 


II.) Otros recursos económicos obtenidos por la entidad

	OTROS RECURSOS
	Previsto
	Realizado

	Deudas contraídas
	 
	 

	Otras obligaciones financieras asumidas
	 
	 

	TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS
	 
	 


4.) Convenios de colaboración con otras entidades.

	DESCRIPCIÓN
	Ingresos
	Gastos 
	No produce corriente de bienes y servicios

	Convenio 1. Con la entidad (X), suscrito para
	 
	 
	 

	Convenio 2. Con la entidad (Y), suscrito para
	 
	 
	 


5.) Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados.

Se detallarán las desviaciones más significativas que se hayan producido entre las cantidades previstas en el plan de actuación y las efectivamente realizadas, indicando las causas que las han ocasionado.

15.2. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios
Se informará sobre:
a) Los bienes y derechos que formen parte de la dotación fundacional.

b) Los bienes y derechos vinculados directamente al cumplimiento de los fines propios
.
c) Actos de enajenación, gravamen o transacción de bienes y derechos integrantes de la dotación fundacional, o vinculados al cumplimiento de los fines propios, o que representen un valor superior al 20% del activo de la fundación, realizados en el ejercicio.
d) Destino de rentas e ingresos (artículo 21 Decreto 100/2007). 

1) Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos.

	Ejercicio
	Excedente del ejercicio
	Ajustes negativos
	Ajustes positivos
	Base de cálculo
	Renta a destinar
	Recursos destinados a fines ( Gastos+ Inversiones)
	APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DESTINADOS EN CUMPLIMIENTO DE SUS FINES*

	
	
	
	
	
	Importe
	%
	
	N-4
	N-3
	N-2
	N-1
	N
	Importe pendiente

	N-4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N-3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N-2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N-1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


* En el supuesto de que la entidad acumule un déficit en la aplicación de recursos, en los periodos siguientes las aplicaciones compensarán, en primer lugar, los déficits de ejercicios anteriores, comenzando por el más antiguo, y el exceso se computará como recursos aplicados del ejercicio en curso.

Se incluirá una explicación detallada de aquellas partidas significativas contenidas en el cuadro que estén afectadas al cumplimiento de fines específicos. Dicha explicación se centrará especialmente en las columnas de ajustes en las que se incorporan los siguientes conceptos:

a) Ajustes negativos. 

	A) Ingresos obtenidos por la enajenación o gravamen de bienes y derechos aportados en concepto de dotación.

	Nº cuenta
	Partida de la cuenta de resultados
	Detalle de la operación
	Importe

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	SUBTOTAL
	


	B) Ingresos obtenidos por la transmisión onerosa de bienes inmuebles en los que se desarrolla la actividad en cumplimiento de fines con la condición de reinvertirlos en bienes inmuebles con al misma finalidad.

	Nº cuenta
	Partida de la cuenta de resultados
	Detalle de la operación
	Importe

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	SUBTOTAL
	


	C) Gastos imputados directamente al patrimonio neto por cambio de criterios contables, subsanación de errores de ejercicios anteriores o cambios de criterios.

	Nº cuenta
	Partida del patrimonio neto
	Detalle de la operación
	Importe

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	SUBTOTAL
	


	TOTAL AJUSTES NEGATIVOS AL RESULTADO CONTABLE
	


b) Ajustes positivos. 

	A) Gastos de las actividades desarrolladas para el cumplimiento de fines.

	Conceptos de gasto
	Importe

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	SUBTOTAL
	


	B) Amortizaciones y correcciones por deterioros de valor de activos no corrientes afectos a las actividades propias

	Conceptos de gasto
	Importe

	Pérdida por deterjo de inmovilizado afecto a la actividad propia
	

	Dotación a la amortización
	

	SUBTOTAL
	


	C) Ingresos imputados directamente al patrimonio neto por cambio de criterios contables, subsanación de errores de ejercicios anteriores o cambios de criterios contables

	Nº cuenta
	Partida del patrimonio neto
	Detalle de la operación
	Importe

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	SUBTOTAL
	


	TOTAL AJUSTES POSITIVOS AL RESULTADO CONTABLE
	


2) Recursos aplicados en el ejercicio.

	 
	IMPORTE
	TOTAL

	1. Gastos en cumplimiento de fines*
	 
	 
	 
	 

	 
	Fondos propios
	Subvenciones, donaciones y legados
	Deuda
	 

	2. Inversiones en cumplimiento de fines  (2.1 + 2.2)
	 
	 
	 
	 

	2.1 Realizadas en el ejercicio
	 
	 
	 
	 

	2.2. Procedentes de ejercicios anteriores
	 
	 
	 
	 

	a) Deudas canceladas en el ejercicio  incurridas en ejercicios anteriores
	 
	 
	 
	 

	b) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de capital procedentes de ejercicios anteriores
	 
	 
	 
	 

	TOTAL (1 + 2)
	 
	 
	 
	 


*De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.4 del Reglamento del Protectorado de Fundaciones del País Vasco, se considerarán destinados a los fines fundacionales los gastos que efectivamente hayan contribuido al cumplimiento de los mencionados fines. 
 Cuando las inversiones destinadas a los fines fundacionales hayan sido financiadas con ingresos que deban distribuirse en varios ejercicios en el excedente, como subvenciones, donaciones o legados, o con recursos financieros ajenos, dichas inversiones se computarán en la misma proporción en que lo hubieran sido los ingresos o se amortice la financiación ajena. Cuando estas inversiones se hayan financiado con recursos generados por la entidad se computarán íntegramente en el ejercicio en el que se realicen.
Si alguna entidad no viniera obligada a confeccionar la información anterior, adaptará este modelo a las características específicas de la misma, con objeto de ofrecer información sobre el destino de rentas e ingresos. Asimismo, ser recogerá información sobre los recursos destinados en el ejercicio al cumplimiento de los fines ajustándose al modelo del apartado 2.


15.3 Detalle de los Gastos de Administración
.
	DETALLE DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

	Nº DE

CUENTA
	PARTIDA DE LA CUENTA DE RESULTADOS
	DETALLE DEL GASTO
	CRITERIO DE IMPUTACIÓN A LA  FUNCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO
	IMPORTE

	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	

	TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN ......................................
	


	GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

	Ejercicio
	   Límites alternativos  (Art.33 Reglamento R.D. 1337/2005) 

	Gastos directamente ocasionados por la administración del patrimonio    (3)
	Gastos resarcibles a los patronos

(4)
	TOTAL GASTOS ADMINIS. DEVENGADOS EN EL EJERCICIO

(5) = (3) + (4)
	Supera (+).

No supera (-) 

el límite máximo

(el mayor de 1 y 2) – (5)

	
	5% de los fondos propios (1)
	20% de la base de cálculo del Art.27 Ley 50/2002 y art.32.1 Reglamento R.D. 1337/05 (2)
	
	
	
	

	n
	 
	
	 
	 
	
	


16) OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

a. La información sobre operaciones con partes vinculadas se suministrará separadamente para cada una de las siguientes categorías:

i. Entidad dominante.

ii. Otras entidades del grupo.

iii. Negocios conjuntos en los que la entidad sea uno de los participes.

iv. Entidades asociadas.

v. Entidades con control conjunto o influencia significativa sobre la fundación.

vi. Personal clave de la dirección de la fundación o de la entidad dominante.

vii. Otras partes vinculadas.

b. Las operaciones realizadas en el ejercicio con partes vinculadas:

i. Identificación de las personas o entidades con las que se han realizado las operaciones, expresando la naturaleza de la relación con cada parte implicada.

ii. Detalle de la operación y su cuantificación, expresando la política de precios seguida, poniéndola en relación con las que la fundación utiliza respecto a operaciones análogas realizadas con partes que no tengan la consideración de vinculadas. Cuando no existan operaciones análogas realizadas con partes que no tengan la consideración de vinculadas, los criterios o métodos seguidos para determinar la cuantificación de la operación.

iii. Beneficio o pérdida que la operación haya originado en la fundación y descripción de las funciones y riesgos asumidos por cada parte vinculada respecto de la operación.

iv. Importe de los saldos pendientes, tanto activos como pasivos, sus plazos y condiciones, naturaleza de la contraprestación establecida para su liquidación, agrupando los activos y pasivos por tipo de instrumento financiero (con la estructura que aparece en el balance de la fundación) y garantías otorgadas o recibidas.

v. Correcciones valorativas por deudas de dudoso cobro relacionadas con los saldos pendientes anteriores.

vi. Gastos reconocidos en el ejercicio como consecuencia de deudas incobrables o de dudoso cobro de partes vinculadas.

c. La información anterior podrá presentarse de forma agregada cuando se refiera a partidas de naturaleza similar. En todo caso, se facilitará información de carácter individualizado sobre las operaciones vinculadas que fueran significativas por su cuantía o relevantes para una adecuada comprensión de las cuentas anuales.

d. No será necesario informar en el caso de operaciones que, perteneciendo al tráfico ordinario de la fundación, se efectúen en condiciones normales de mercado, sean de escasa importancia cuantitativa y carezcan de relevancia para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la fundación.

e. Sobre el importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de cualquier clase devengados en el curso del ejercicio por el personal de alta dirección y los miembros del órgano de administración, cualquiera que sea su causa, así como de las obligaciones contraídas en materia de pensiones o de pago de primas de seguros de vida respecto de los miembros antiguos y actuales del órgano de administración y personal de alta dirección. Asimismo, se incluirá información sobre indemnizaciones por cese y pagos basados en instrumentos de patrimonio. Cuando los miembros del órgano de administración sean personas jurídicas, los requerimientos anteriores se referirán a las personas físicas que los representen.  Estas informaciones se podrán dar de forma global por concepto retributivo, recogiendo separadamente los correspondientes al personal de alta dirección de los relativos a los miembros del órgano de gobierno.

	Identificación
	Cargo
	Sueldo
	Dietas
	Otras remuneraciones
	TOTAL

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


f. También deberá informarse sobre el importe de los anticipos 
y créditos concedidos al personal de alta dirección y a los miembros de los órganos de gobierno.

g. En el caso de pertenecer a un grupo de entidades, se describirá la estructura financiera del grupo.

17) OTRA INFORMACIÓN
Se incluirá información sobre:

a) Cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación.

b) Información sobre las autorizaciones otorgadas por el Protectorado o autoridad administrativa correspondiente, que sean necesarias para realizar determinadas actuaciones. Se informará igualmente de las solicitudes de autorización sobre las que aún no se haya recibido el acuerdo correspondiente.

c) El número medio de personas empleadas en el curso de ejercicio, indicando aquellas con discapacidad mayor o igual del 33% y expresando las categorías a que pertenecen. La distribución por sexos al término del ejercicio del personal de la entidad, desglosado en un número suficiente de categorías y niveles, entre los que figurarán el de los directivos y miembros del órgano de gobierno.

	Información sobre personas empleadas en el ejercicio y al final del mismo, por categorías
	Plantilla media del ejercicio
	Plantilla al final del ejercicio, hombres
	Plantilla al final del ejercicio, mujeres
	Total plantilla al final del ejercicio

	Consejeros (información referida solo al final del ejercicio)
	
	
	
	

	Altos directivos (no consejeros)
	
	
	
	

	Resto de personal directivo
	
	
	
	

	Profesionales, técnicos y similares
	
	
	
	

	Personal de servicios administrativos y similares
	
	
	
	

	Comerciales, vendedores y similares
	
	
	
	

	Resto del personal cualificado 
	
	
	
	

	Trabajadores no cualificados
	
	
	
	

	Total plantilla  
	
	
	
	


d) Información anual del Grado de cumplimiento del Código de Conducta de las entidades sin fines lucrativos para la realización de las inversiones financieras temporales, según la legislación que le resulte aplicable.

e) Relación de patronos autocontratados por la Fundación, bien como empleados o por cualquier otro negocio jurídico:
	Nombre y apellidos del patrono
	

	DNI o NIF
	

	Concepto por el que se le retribuye
	

	Importe retribuido en el ejercicio
	

	Nº de Resolución del Protectorado por la que se autorizó la contratación
	


f) Participación en sociedades mercantiles
	DATOS RELATIVOS A LA PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES MERCANTILES


	NOMBRE DE LA SOCIEDAD PARTICIPADA
	

	N.I.F.
	

	CAPITAL TOTAL DE LA SOCIEDAD
	

	CAPITAL DE TITULARIDAD DE LA FUNDACIÓN:
	

	PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN:
	


	RETRIBUCIONES DE LOS ADMINISTRADORES QUE REPRESENTAN A LA FUNDACIÓN EN SOCIEDADES MERCANTILES PARTICIPADAS

	NOMBRE Y APELLIDOS DEL ADMINISTRADOR
	

	N.I.F.
	

	SOCIEDAD MERCANTIL
	

	RETRIBUCIÓN PERCIBIDA POR EL ADMINISTRADOR
	

	IMPORTE REINTEGRADO A LA FUNDACIÓN
	


g) Actividades prioritarias de mecenazgo
	ACTIVIDADES PRIORITARIAS DE MECENAZGO 

DESARROLLADAS POR LA FUNDACIÓN

	Descripción de la actividad realizada
	

	Alcance
	


h) Disolución de la fundación
	PREVISIÓN ESTATUTARIA EN EL CASO DE DISOLUCIÓN DE LA FUNDACIÓN

	Número del artículo de los Estatutos
	

	Transcripción literal del artículo
	


18) INVENTARIO
	Descripción del elemento
	Fecha adquisición
	Valor adquisición
	Variaciones en la valoración
	Pérdidas por deterioro, amortizaciones y otros
	Otras circunstancias   (G,F,D) *

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL INMOVILIZADO INTANGIBLE
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL INMOVILIZADO MATERIAL
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL INVERSIONES INMOBILIARIAS
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL INVERSIONES FINANCIERAS A L/P
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL INVERSIONES FINANCIERAS A C/P
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL EXISTENCIAS
	
	
	
	
	

	TOTAL GENERAL
	
	
	
	
	


*Gravámenes (G), afectación a fines propios (F), Dotación funcional (D)
19) ELEMENTOS PATRIMONIALES AFECTOS A LA ACTIVIDAD MERCANTIL
Cuando se realicen actividades lucrativas de carácter mercantil se indicarán en este apartado los elementos del inmovilizado, las existencias, así como los gastos e ingresos de explotación, afectos a las actividades mercantiles, determinando el resultado de explotación que corresponde a estas actividades.
��Se indicarán los fines que figuran en los estatutos de la fundación.


�se describirá cada una de las actividades realizadas en el ejercicio, distinguiendo entre actividades propias y actividades mercantiles.


Por actividad propia se entiende la realizada por la fundación para el cumplimiento de sus fines, sin ánimo de lucro, con independencia de que la prestación o servicio se otorgue de forma gratuita o mediante contraprestación.


Por actividad mercantil se entiende la realizada mediante la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios para obtener lucro, siempre que su objeto esté relacionado con los fines fundacionales o sean complementarias o accesorias de aquéllas .


�En su caso, se indicará:


 Razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se han aplicado disposiciones legales en materia contable, con indicación de la disposición legal no aplicada, e influencia cualitativa y cuantitativa para cada ejercicio para el que se presenta información, de tal proceder sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la fundación.


 Informaciones complementarias, indicando su ubicación en la memoria, que resulte necesario incluir cuando la aplicación de las disposiciones legales no sea suficiente para mostrar la imagen fiel.





�1. Se informará sobre los supuestos clave acerca del futuro, así como de otros datos relevantes sobre la estimación de la incertidumbre en la fecha de cierre del ejercicio, siempre que lleven asociado un riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. Respecto de tales activos y pasivos, se incluirá información sobre su naturaleza y su valor contable en la fecha de cierre.


2. Se indicará la naturaleza y el importe de cualquier cambio en una estimación contable que sea significativo y que afecte al ejercicio actual o que se espera que pueda afectar a los ejercicios futuros. Cuando sea impracticable realizar una estimación del efecto en ejercicios futuros, se revelará este hecho.


 Cuando el Patronato sea consciente de la existencia de incertidumbres importantes, relativas a eventos o condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre la posibilidad de que la fundación siga funcionando normalmente, procederá a revelarlas en este apartado. En el caso de que las cuentas anuales no se elaboren bajo el principio de entidad en funcionamiento, tal hecho será objeto de revelación explícita, junto con las hipótesis alternativas sobre las que hayan sido elaboradas, así como las razones por las que la fundación no pueda ser considerada como una fundación en funcionamiento.





�Identificación de los elementos patrimoniales, con su importe, que estén registrados en dos o más partidas del balance, con indicación de éstas y del importe incluido en cada una de ellas.


�Explicación detallada de los ajustes por cambios en criterios contables realizados en el ejercicio. En particular:


1. Naturaleza y descripción del cambio producido, y las razones por las cuales el cambio permite una información más fiable o relevante.


2. Importe de la corrección para cada una de las partidas afectadas en cada uno de los ejercicios presentados a efectos compartivos, y 


	3. Si la aplicación retroactiva fuera impracticable, se informará sobre tal hecho.


Cuando el cambio de criterio se deba a la aplicación de una nueva norma, se indicará y se estará a lo dispuesto en la misma, informando de su efecto sobre ejercicios futuros.


 No será necesario incluir información comparativa en este apartado.





�Explicación detallada de los ajustes por corrección de errores realizados. En particular:


1. Naturaleza del error y del ejercicio/s en que se produjo.


2. Importe de la corrección para cada una de las partidas que correspondan de los documentos que integran las cuentas anuales afectadas en cada uno de los ejercicios presentados a efectos comparativos, y


3. Si la aplicación retroactiva fuera impracticable, se informará sobre tal hecho, las circunstancias que lo explican y desde cuándo se ha corregido el error.


No será necesario incluir información comparativa en este apartado.


�Información sobre la propuesta de aplicación contable del excedente. 


Información sobre las limitaciones para la aplicación de los excedentes de acuerdo con las disposiciones legales. ( art.30 de la Ley de Fundaciones del País Vasco)


�Indicar los criterios utilizados de capitalización o activación, amortización y correcciones valorativas por deterioro. 


Justificación de las circunstancias que han llevado a calificar como indefinida la vida útil de un inmovilizado intangible.


En particular, deberá indicarse de forma detallada el criterio de valoración seguido para calcular el valor recuperable del fondo de comercio, así como del resto de inmovilizados intangibles con vida útil indefinida.


Asímismo se indicarán los criterios para determinar la naturaleza de los activos no generadores de flujos de efectivo, criterios utilizados de capitalización o activación, amortización, correcciones valorativas por deterioro y cesión de estos activos.


�Indicando los criterios sobre valoración, correcciones valorativas por deterioro y reversión de las mismas, capitalización de gastos financieros, costes de ampliación, modernización y mejoras, costes de desmantelamiento o retiro, así como los costes de rehabilitación del lugar donde se asienteun activo y los criterios sobre la determinación del coste de los trabajos efectuados por la fundación para estos bienes, y los seguidos en relación con las grandes reparaciones que les afecten.


�Indicar los criterios sobre amortización, correcciones valorativas por deterioro y reversión de las mismas, capitalización de gastos financieros, costes de ampliación, modernización y mejoras, costes de desmantelamiento o retiro, así como los costes de rehabilitación del lugar donde se asiente un activo y los criterios sobre la determinación del coste de los trabajos efectuados por la fundación para su inmovilizado.


Además se precisarán los criterios de contabilización de contratos de arrendamiento financiero y otras operaciones de naturaleza similar.


Asimismo, se indicarán los criterios para determinar la naturaleza de bienes de inmovilizado no generadores de flujos de efectivos, criterios sobre amortización, correcciones valorativas por deterioro y reversión de las mismas, los costes de rehabilitación del lugar donde se asiente un activo y la cesión de sus bienes.


�Indicar el criterio utilizado para calificar los terrenos y construcciones como inversiones inmobiliarias, especificando para éstas los criterios señalados en el apartado anterior.


Además se precisarán los criterios de contabilización de contratos de arrendamiento financiero y otras operaciones de naturaleza similar.


�Indicar el criterio seguido y la justificación de su aplicación, en particular, las circunstancias que han llevado a calificar a una permuta de carácter comercial.


Asimismo se indicará la justificación del criterio aplicado en relación con los activos no generadores de flujos de efectivo.


�Criterios empleados para la calificación y valoración de las diferentes categorías de activos financieros y pasivos financieros, así como para el reconocimiento de cambios de valor razonable.


�Criterios aplicados en dicha designación y una explicación de cómo la entidad ha cumplido con los requerimientos señalados en la norma de registro y valoración relativa a instrumentos financieros.


�Los criterios aplicados para determinar la existencia de evidencia objetiva de deterioro, así como el registro de la corrección de valor y su reversión y la baja definitiva de activos financieros deteriorados. 


En particular, se destacarán los criterios utilizados para calcular las correcciones valorativas relativas a los deudores comerciales y otras cuentas a cobrar.


 Asimismo, se indicarán los criterios contables aplicados a los activos financieros cuyas condiciones hayan sido renegociadas y que, de otro modo, estarían vencidos o deteriorados.





�Se informará sobre el criterio seguido en la valoración de estas inversiones, así como el aplicado para registrar las correcciones valorativas por deterioro.


�Indicando los criterios de valoración aplicados. En particular, los seguidos para calcular las correcciones valorativas.


�Indicar los criterios de valoración y, en particular, precisando los seguidos sobre correcciones valorativas por deterioro y capitalización de gastos financieros.


Asimismo, se indicarán los criterios de valoración y en particular los seguidos sobre correcciones valorativas por deterioro de existencias no generadoras de flujo de efectivo


�Indicar 


- Criterios de valoración de las transacciones en moneda extranjera y criterios de imputación de las diferencias de cambio.


- Cuando se haya producido un cambio en la moneda funcionall, se pondrá de manifiesto, así como la razón de dicho cambio.


- Para los elementos contenidos en las cuentas anuales que en la actualidad o en su origen hubieran sido expresados en moneda extranjera, se indicará el procedimiento empleado para calcular el tipo de cambio a euros.


- Criterio empleado para la conversión a la moneda de presentación.





�Indicar los criterios utilizados para el registo y valoración de activos y pasivos por impuesto diferido.





�Indicar los criterios generales aplicados a los ingresos y gastos propios de la entidad y al resto. En particular, los gastos de carácter plurianual y criterios de imputación temporal. 


En relación con las prestaciones de servicios realizadas por la entidad se indicarán los criterios utilizados para la determinación de los ingresos, en concreto se señalarán los métodos empleados para determinar el porcentaje de realización en la prestación de servicios y se informará en caso de que su aplicación hubiera sido impracticable.


Asimismo, se indicarán los criterios generales aplicados a los ingresos y gastos propios de la entidad. En particular, los gastos de caráter plurianual y criterios de imputación temporal.


�Indicar el criterio de valoración, así como, en su caso, el tratamiento de las compensaciones a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación. 


En particular, en relación con las provisiones deberá realizarse una descripción general del método de estimación y cálculo de cada uno de los riesgos.





�Indicar el criterio empleado para el registro y valoración de los gastos de personal; en particular, el referido a compromisos por pensiones.


�Indicar el criterio empleado para su clasificación y, en su caso, su imputación a resultados.


�Indicando los criterios de registro de valoración empleados.


�Indicando los criterios seguidos por la fundación para integrar en sus cuentas anuales los saldos correspondientes al negocio conjunto en que participe.


�Criterios de valoración y valoración empleados


�En particular se informará de:


 -las condiciones del contrato,


coste del bien en origen


duración del contrato


años transcurridos


cuotas satisfechas en años anteriores y en el ejercicio


cuotas pendientes


valor de la opción de compra





�Realizadas al amparo de una ley que lo autorice


�Especificando los términos de las respectivas cesiones. 


�En especial cuando estos bienes hayan sido objeto de entrega para el pago de deudas tributarias al amparo de lo previsto en las normas que regulan esta forma de pago, indicando los tributos pagados con la entrega y el importe de los mismos.


�En particular, se informará sobre los importes de dicha reclasificación por cada categoría de activos financieros y se incluirá una justificación de la misma.


�Éstas indicaciones figurarán separadamente para cada uno de los epígrafes y partidas relativos a deudas, conforme al modelo de balance abreviado.


�En particular, se informará de la parte de ingresos y resultados que debe incorporarse como base imponible a efectos del impuesto sobre sociedades.


� Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, ha incluido a las fundaciones como sujetos que han de cumplir con la misma, fijando una serie de obligaciones.


�Detalle de los ingresos de Promociones, Patrocinadores y Colaboraciones, indicando las actividades a que se destinan y, en su caso, las condiciones a que están sujetas.








�Fecha en la que se concedió la subvención, donación o legado, independientemente de cual sea la fecha de cobro. (criterio de devengo)


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ���� Año/s en el que se aplicó la subvención, donación o legado.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ���� Importe imputado al resultado del ejercicio actual de cada subvención, donación o legado. LA SUMA DE ESTA COLUMNA DEBE COINCIDIR CON EL IMPORTE QUE FIGURA EN LA CUENTA DE RESULTADOS EN CONCEPTO DE INGRESOS POR SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��� Suma de las columnas “Imputado a Resultados hasta la fecha” y “ Imputado al Resultado del ejercicio”.


�Diferencia entre los importes que figuran en la columna “importe concedido y en la columna “Total imputado a resultados”. El importe recogido en esta columna representa la cantidad que queda pendiente de imputar a resultados . LA SUMA DE ESTA COLUMNA DEBE COINCIDIR CON EL IMPORTE QUE FIGURA EN EL BALANCE COMO A-3) SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS (CUENTAS 130, 131 Y 132).


�Detallando los elementos significativos incluidos en las distintas partidas del Activo del Balance y las restricciones a las que se encuentren sometidos.


�Detallando los elementos significativos incluidos en las distintas partidas del Activo del Balance y las restricciones a las que se encuentren sometidos.





�Se informará de: 


 Los gastos incurridos por miembros del Patronato (aquellos gastos debidamente justificados de los que habrá que resarcir a los patronos en el desempeño de su cargo; ejemplo: gastos de locomoción, dietas, etc.)  y


 Los gastos ocasionados por la administración de los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Fundación no adscrito a los fines fundacionales. Se indicará el importe de cada partida de la cuenta de resultados que afecta a dicho concepto.


� Los gastos de administración no podrán exceder del 20% de los ingresos netos obtenidos por la fundación. Ello no obstante, y con carácter excepcional, el Protectorado podrá autorizar, a solicitud motivada de la fundación, y con los límites y condiciones que establezca, la superación del citado porcentaje.





�Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas, o un conjunto que actúa en concierto, ejerce o tiene la posibilidad de ejercer directa o indirectamente, o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control sobre otra, o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la otra.


En cualquier caso se considerarán partes vinculadas:


- Las empresas o entidad que tengan la consideración de empresa del grupo, asociada o multigrupo, en el sentido indicado en la anterior norma decimotercera de elaboración de las cuentas anuales �- Las personas físicas que posean directa o indirectamente alguna participación en los derechos de voto de la fundación, o en la entidad dominante de la misma, de manera que les permita ejercer sobre una u otra una influencia significativa. Quedan también incluidos los familiares próximos de las citadas personas físicas �-El personal clave de la fundación, entendiendo por tal las personas físicas con autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección y control de las actividades de la fundación, ya sea directa o indirectamente, o de su dominante, entre las que se incluyen los administradores, gestores y los directivos �-Las empresas sobre las que cualquiera de las personas mencionadas en los dos anteriores puntos pueda ejercer una influencia significativa�- Las empresas que compartan algún consejero o directivo con la fundación, salvo que éste no ejerza una influencia significativa en las políticas financieras y de explotación de ambas �- Las personas que tengan la consideración de familiares próximos del representante del administrador de la fundación, cuando el mismo sea persona jurídica�- Los planes de pensiones para los empleados de la propia fundación o de alguna otra que sea parte vinculada de esta


�Indicando, el tipo de interés, sus características esenciales y los importes eventualmente devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía. Cuando los miembros del órgano de gobierno sean personas jurídicas, los requerimientos anteriores s referirán a las personas físicas que los representan.  Estas informaciones se podrán dar de forma global por cada categoría, recogiendo separadamente los correspondientes al personal de alta dirección de los relativos a los miembros del órgano de gobierno.


�En este apartado de informará de las participaciones en cualquier tipo de sociedad. 


Si la fundación no tiene participaciones en ninguna sociedad se indicará  solamente: “La fundación no tiene participaciones en ninguna sociedad mercantil”, y se eliminará el cuadro.


�En este apartado de informará de la actividad prioritaria de mecenazgo desarrollada por la fundación 


Si la fundación no ha realizado actividades prioritarias de mecenazgo solamente deberán indicar: “no se han realizado actividades prioritarias de mecenazgo en el ejercicio”, y eliminar la tabla.
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